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El 24 de mayo de 2006, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán (DOGEY) el Decreto Número 677 en donde se reforman y adicionan a diversos 

artículos de la Constitución Política del Estado de Yucatán (CPEY), entre las que destaca 

que, después en 60 años, por primera vez en México se reincorporaba la figura de candidatura 

independiente y se aplicó para el Proceso Electoral 2006-2007. A partir de ese decreto, el 

Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán 

(IPEPAC) y posteriormente el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

(IEPAC), previo a los procesos electorales, han emitido diversas regulaciones reglamentarias 

para la solicitud, obtención del apoyo ciudadano y registro de las candidaturas 

independientes. Se analizan los Lineamientos, Acuerdos y Criterios sobre esta materia, 

emitidos por el IPEPAC en los procesos electorales 2006-2007, 2009-2010, y 2011-2012, así 

como aquellos aprobados por el IEPAC para los procesos de 2014-2015, 2017-2018 y 2020-

2021; su concordancia con las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), la CPEY, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE) y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Yucatán (LIPEEY); así como el número de solicitudes presentadas para el registro de las 

candidaturas independientes, cuántas procedieron y. los motivos por los que se desecharon. 

Se observó que es reducido el número de solicitudes, de las cuales, la mayoría se desecharon 

por ser el porcentaje de apoyo ciudadano inferior al determinado por las normatividad 

aplicable y en otras se desistieron por ser insuficiente el plazo para obtener el apoyo 

ciudadano. Por lo anterior, es necesario que la autoridad electoral tome en consideración 
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estos factores que influyen en el registro de candidaturas independientes para la aprobación 

de la normatividad reglamentaria con miras al proceso electoral 2023-2024. 


